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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
#

ORDEN de 16 de septiembre de 2002, del Departa-
mento de Agricultura, por la que se establecen las
normas de funcionamiento del Registro de Pro-
ducción Integrada de Vegetales de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
El Gobierno de Aragón, mediante el Decreto 223/2002, de

25 de junio, del Gobierno de Aragón (publicado en el «Boletín
Oficial de Aragón» nº 81, de 12 de julio), procedió a la
regulación de la producción integrada de vegetales en la
Comunidad Autónoma de Aragón así como a su fomento y
protección a través de la correspondiente marca de garantía.

Dicho Decreto, en su artículo 11 crea el Registro de Produc-
ción Integrada configurando su carácter administrativo, públi-
co e informativo, con dos secciones, una para operadores
productores y otra para operadores manipuladores, en el que
deberán inscribirse todos los operadores de producción inte-
grada que cumplan las normas que, sobre esta producción,
sean de aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por su parte el apartado 3 del citado artículo dispone que
mediante Orden del Departamento competente en materia de
agricultura se establecerán sus normas de funcionamiento.

En su virtud y haciendo uso de la habilitación normativa
prevista en el artículo 11.3 del Decreto 223/2002, dispongo:

Artículo 1.—Objeto.
La presente Orden tiene por objeto el establecimiento de las

normas de funcionamiento del Registro de Producción Inte-
grada de Vegetales de la Comunidad Autónoma de Aragón (en
adelante el Registro), creado mediante el Decreto 223/2002,
de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula
y fomenta la producción integrada de vegetales.

Artículo 2.—Naturaleza.
1.—El Registro tiene carácter administrativo, público e

informativo y su gestión se atribuye a la Dirección General de
Industrialización y Comercialización Agraria del Departa-
mento de Agricultura.

2.—El encargado de la gestión del Registro será el Servicio
de Mercados Agroalimentarios (Sección de Fomento de la
Calidad).

Artículo 3.—Sujetos de inscripción.
Deberán inscribirse en el Registro todos operadores de

producción integrada que cumplan las normas de producción
integrada de aplicación en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Artículo 4.—Estructura y Objetivos.
1.—El Registro se estructura en dos secciones, una para

operadores productores y otra para operadores manipuladores
y, ambas, contendrán las anotaciones correspondientes a los
cultivos o grupos de cultivos para los que se hayan aprobado
Normas técnicas específicas de producción integrada.

2.—Los objetivos que se persiguen con el Registro, entre
otros, son los siguientes:

1. Regular, fomentar y proteger la producción integrada de
vegetales

2. Conocer el número de operadores acogidos a cada pro-
ducción vegetal reglamentada

3. Potenciar y desarrollar el producto diferenciado a través
de una marca de garantía, que será titularidad de la Adminis-
tración autonómica, con controles adecuados, así como su
reglamentación.

4. Concienciación de parte de los agricultores de que el
cuidado del medio ambiente asegurará el futuro del medio
rural.

5. Avanzar en la adopción de sistemas de autocontrol y
trazabilidad en la cadena alimentaria.

6. Control externo del sector a través de entidades de
certificación autorizadas de acuerdo con la norma europea
UNE.EN 45011

7. Promover como objetivo último la asunción por las
explotaciones agrarias del Manejo Integrado de Plagas (MIP)
y del Manejo Integrado de Cultivos (MIC), así como del
sistema de análisis de riesgos a través del control de puntos
críticos y el fomento de la producción integrada, su difusión
entre los profesionales de la agricultura y de la población en
general.

Artículo 5.—Oficialidad de la información.
Los únicos datos que poseen el carácter de oficiales a efectos

estadísticos sobre producción integrada de vegetales en la
Comunidad Autónoma de Aragón serán los que constan y son
certificados por el encargado del Registro.

Artículo 6.—Procedimiento de inscripción.
1.—La solicitud de inscripción en el Registro se formalizará

mediante instancia dirigida al Director General de Industria-
lización y Comercialización Agraria del Departamento de
Agricultura, según modelo establecido en el Anexo I y se
acompañará, al menos, de la siguiente documentación:

—Contrato suscrito con alguna entidad de control y/o cer-
tificación para la producción integrada que acredite el cumpli-
miento de los requisitos establecidos para la producción
integrada de vegetales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, tanto generales como específicos previstos en las Normas
técnicas.

—Personas físicas: Documento acreditativo de la persona-
lidad del solicitante: Documento Nacional de Identidad.

—Personas jurídicas: Documentos acreditativos de consti-
tución y representación de quien ostente la misma en el
momento de la solicitud

2.—Si en el momento de presentar la solicitud el productor
manifiesta por escrito la imposibilidad, por causas justificadas
e independientes de su voluntad, de aportar el contrato seña-
lado en el apartado anterior, el Director General de Industria-
lización y Comercialización Agraria, podrá resolver la ins-
cripción provisional durante un año contado desde la fecha en
que se dicte y se notifique la resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado el
contrato, se procederá, de oficio, a la cancelación de la
inscripción provisional.

3.—El Director General de Industrialización y Comerciali-
zación Agraria es el órgano competente para resolver las
solicitudes de inscripción en el Registro.

4.—El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses contados a partir de la presentación de la
correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya notificado la resolución, la solicitud se entenderá estima-
da.

Artículo 7.—Resolución acordando la inscripción.
La resolución administrativa por la que acuerde la inscrip-

ción, que será notificada al solicitante, contendrá, al menos,
los datos siguientes:

—Número de registro, especificando la Sección registral de
productores o manipuladores.

—Denominación o razón social del productor o manipula-
dor.

—Denominación o razón social de la entidad de certifica-
ción.

—Cultivo o grupo de cultivo para el que se practica la
inscripción.

—Cultivo o grupo de cultivo para el que, en su caso, se haya
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obtenido autorización para el uso de la marca de garantía de
titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 8.—Vigencia de la inscripción.
La inscripción en el Registro tiene una vigencia anual

prorrogable de año en año previa comunicación al Registro de
la continuación de la actividad que habrá de efectuarse por el
operador antes de la conclusión del periodo inicial o de cada
una de las prórrogas.

Artículo 9.—Modificación de los datos objeto de inscrip-
ción.

1. Cualquier modificación de los datos comunicados con la
solicitud de inscripción deberá ser notificada a la Dirección
General de Industrialización y Comercialización Agraria en el
plazo máximo de dos meses desde que dicha modificación
tenga lugar a efectos de que pueda proceder a una adaptación
de los datos que figuren en el Registro y a dictar la resolución
que corresponda.

2. Asimismo, serán modificados de oficio los datos que
constan en el Registro una vez que tenga conocimiento de ello
la Dirección General de Industrialización y Comercialización
Agraria, dando cuenta de ello a los interesados. Igualmente los
productores o manipuladores afectados podrán solicitar del
Registro la cancelación o modificación de los datos cuando
ésta no haya sido realizada de oficio por la Dirección General
de Industrialización y Comercialización Agraria.

Artículo 10.—Obligación de proporcionar información.
Todos los operadores inscritos en el Registro, están obliga-

dos a proporcionar al Registro la información que respecto a
su inscripción, en cada momento, les sea requerida. En el caso
de obstrucción en la tarea de obtención de información u
ocultación de datos se procederá de oficio y previa audiencia
al interesado a la cancelación de la inscripción.

Artículo 11.—Controles y Supervisión de la actividad.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,

por medio de la Dirección General de Industrialización y
Comercialización Agraria, practicará las inspecciones y com-
probaciones necesarias para verificar el cumplimiento y man-
tenimiento de las condiciones de inscripción así como de
cuántos elementos constituyen el objeto del control que reali-
zan las entidades de control y/o certificación.

Artículo 12.—Cancelación de la inscripción definitiva.
1.—La cancelación de la inscripción, previa audiencia al

interesado, tendrá lugar en los siguientes casos:
—Falta de coincidencia entre los datos objeto de la inscrip-

ción y la realidad.
—Incumplimiento de la obligación de proporcionar infor-

mación conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la presente
Orden.

—Modificación de los datos inscritos, sin que se haya
procedido a la comunicación de los cambios producidos en el
plazo previsto en el artículo 9 de la presente Orden.

—Pérdida de vigencia de la inscripción practicada por no
haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones necesarios para su prórroga.

—Incumplimiento de las normas que rigen la producción
integrada en Aragón.

—En los casos de revocación o de suspensión temporal de
las autorizaciones para el uso de la marca de garantía previstos
en el Decreto 223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de
Aragón, por el que se regula y fomenta la producción integrada
de vegetales y en el Reglamento de uso de la marca de garantía.

2.—La cancelación definitiva de la inscripción impedirá la
práctica de una nueva inscripción del anterior titular en un
plazo no inferior a cuatro años desde la fecha en la que se
notifique el acuerdo de cancelación.

Artículo 13.—Acceso a los datos del Registro.
1. Las entidades de control y/o certificación, organismos y/

o profesionales que realicen actividades o estudios relativos a
la producción integrada, podrán solicitar el acceso a los datos
del Registro que deberá ser autorizado en cada caso por el
Director General de Industrialización y Comercialización
Agraria, atendiendo a criterios de interés público, de acuerdo
con la legislación vigente.

2. La solicitud deberá concretar los datos sobre los que se
pretende tener acceso y deberá acompañarse de un resumen
del proyecto para el que se consideran necesarios los datos
requeridos así como del compromiso de:

a) Cumplir las normas de confidencialidad exigida por la
legislación vigente.

b) Citar la procedencia de los datos en cuántas publicaciones
pudiera aparecer.

c) Remitir a la Dirección General de Industrialización y
Comercialización Agraria un ejemplar de las publicaciones de
dicho trabajo.

Artículo 14.—Confidencialidad.
El Departamento de Agricultura garantiza la confidenciali-

dad de los datos personales contenidos en el Registro, así como
su utilización con fines exclusivamente estadísticos y/o cientí-
ficos, todo ello de acuerdo con la Ley 12/1989 de 9 de mayo de
la Función Estadística Pública y la Ley Orgánica 15/1999 de 13
de diciembre de Protección de Datos de carácter personal.

Artículo 15.—Comunicación de irregularidades.
En el caso de que la entidad de control y/o certificación retire

la certificación a un operador lo comunicará a la Dirección
General de Industrialización y Comercialización Agraria, así
como las decisiones adoptadas, al objeto de proceder, en su
caso, a la cancelación registral de la inscripción.

Artículo 16.—Adscripción del fichero.
Adscrito a la Dirección General de Industrialización y

Comercialización Agraria se crea el fichero automatizado de
datos de carácter personal del Registro de Producción Integra-
da de Vegetales de la Comunidad Autónoma de Aragón,
descrito en el Anexo II de la presente Orden.

Disposición Final Unica Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 16 de septiembre de 2002.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA
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ANEXO II

Fichero automatizado de datos del Registro de Producción
Integrada de la Comunidad Autónoma de Aragón

1.—Organo responsable del fichero: Dirección General de
Industrialización y Comercialización Agraria.

2.—Organo ante el que pueden ejercitarse derechos de
acceso, rectificación y cancelación cuando proceda: Direc-
ción General de Industrialización y Comercialización Agra-
ria.

3.—Nombre y descripción del fichero: Fichero del Registro
de Producción Integrada de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

4.—Carácter automatizado o manual del fichero que permi-
ta acceder fácilmente a los datos registrales de los operadores
de que se trate: informatizado.

5.—Sistema de Información a que pertenece: Sistema de
Información Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6.—Plazo de cancelación de los datos de carácter personal:
La cancelación de los datos procederá cuando dejen de ser
necesarios para la finalidad perseguida.

7.—Tipo de datos de carácter personal que se incluirán: Los
señalados en el Anexo I

8.—Descripción detallada de la finalidad y usos: Planifica-
ción, evaluación, investigación y control de la producción
integrada de vegetales

9.—Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que estén obligados a suministrar-
los: Productores o manipuladores que realicen producción
integrada con sujeción a las normas que la rigen en la Comu-
nidad Autónoma.

10.—Carácter de la cesión de datos del operador y Entida-
des de Control y Certificación a la Comunidad Autónoma de
Aragón: obligatorio

11.—Procedencia y procedimiento de recogida de datos:
Recogida pasiva a partir de las notificaciones de los operado-
res y de las Entidades de Control y Certificación.

12.—Organos o entidades destinatarias de las cesiones
previstas, indicando de forma expresa, a las que constituyen
transferencias nacionales de datos.

@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 12 de septiembre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se modifica la de 29 de junio de 2000, por la que
se resolvió convocatoria del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes
para funcionarios del Grupo B, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
Por Resolución de 29 de junio de 2000 de la Dirección

General de la Función Pública (publicada en el BOA nº 81, de
10 de julio) se resolvió la convocatoria del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes para funcio-
narios del Grupo B en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Contra dicha Resolución interpuso recurso contencioso-
administrativo Dª Mª Luisa Ximénez de Embún González,
recayendo sobre el mismo sentencia de 21 de septiembre de
2001, confirmada en grado de apelación por sentencia de 29 de

abril de 2002, por la que se reconoce la situación jurídica
individualizada a la recurrente, asignándole el puesto de
trabajo señalado como Nº 11321 del referido concurso de
méritos, que fue inicialmente declarado desierto.

En ejecución de dichas sentencias y en virtud de la compe-
tencia atribuida por el artículo 6.3.h) del Decreto 208/1999, de
competencias en materia de personal, esta Dirección resuelve:

Modificar la Resolución de 29 de junio de 2000 de la
Dirección General de la Función Pública (BOA de 10 de julio),
por la que se resolvió la convocatoria de concurso de méritos
efectuada por Resolución de 3 de febrero de 2000 (BOA de 16
de febrero), adjudicando el puesto de Facultativo/a Técnico/a
de Patrimonio Cultural del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales con Nº R.P.T. 11321 a Dª Mª Luisa
Ximénez de Embún González, con efectos desde el día en que
hubiera debido tomar posesión del mismo.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
CORRECCION de errores del Decreto 282/2002,
de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se nombra a D. Gonzalo Fernández Manceñido
Jefe del Servicio de Planeamiento, Proyectos y
Obras del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes.

$
Advertido error material en el texto del Decreto arriba

mencionado publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º
110, página 7835, se procede a su subsanación:

Donde dice: «... se nombra a D. Gonzalo Fernández
Marceñido, funcionario del Cuerpo de Funcionarios Superio-
res, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, con N.º Registro Personal 5080402346...»

Debe decir: «...se nombra a D. Gonzalo Fernández
Manceñido, funcionario del Cuerpo de Funcionarios Superio-
res, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, con N.º Registro Personal 5080402346
A2002-22...»

@

     b) Oposiciones y concursos
§

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ALFINDEN
(Zaragoza)

#
RESOLUCION 441/02, de 12 de septiembre, de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Pue-
bla de Alfindén, por la que se eleva a definitiva la
lista provisional de admitidos y excluidos para la
provisión de tres plazas de Técnico de Jardín de
Infancia.

$
Transcurrido el plazo para la subsanación de deficiencias, la

Presidencia de la Corporación por Decreto nº 441/02, de 12 de
septiembre, ha elevado a definitiva la lista provisional de
admitidos y excluidos para la provisión de tres plazas de
Técnico de Jardín de Infancia, aprobada por Decreto nº 392/
02, de 6 de agosto, de la que se dio publicidad en el BOP nº 189,
de fecha 19 de agosto y BOA nº 102, de fecha 28 de agosto, con
las siguientes modificaciones:

Corregir el error sufrido en el nombre de los aspirantes
admitidos de la siguiente forma:

Gallart Vizcaíno, Pelegrí, en lugar de Galar Vizcaíno,
Pelegrí.

Moliner Marín, Raquel, en lugar de Moliner Marín, Raque.
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